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Fruqnto 
«oneartado 

• I LA PIOVIICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Í M f f u Ma (m. AlMléa j 
•wátt iMltaa la ntauñ» <al 
| H «aOT««»e»*»»al «Utrtl», i í t f n i l t t 
tM n ()• n 4 » r i u u al tfii4ii» 
nakn,4*m«a>aJBUtMtihailaolM-
MUitaaMBltalaata. 

Laa •aartlMlaa atlMtu é» UMai iai 
m tnmaaa ailaai'aiuaag aMa|a*t-
MtM. HTá ra i—ntotMatt», «*• ' " 
A auiftaana aata da. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

( « ncádlia aa ta CaWUiifa ia la M f n a a i í s praiiseial, a cutre pa-
R H i *¡CT¿ati«<ltlataa!ti ijM*tn, aalñ naaatu a] aamaatra j qaioea 
rantaa al alia, a l o maMtalan*, ya^mAu al Mlieifar la «Mcripeiiín. Loa 
f i r v 4tt Aun 4» & aa»Ual a* b i u por U-iiama dal Cira matno, admi-

s í l s MllM (• lainaaiiMlau* «• triicaatn, j iaiaamasta por la 
illa. í M auarlfaKua atrajadaa aa cobran con InaaMl 4a pauta fa* raa: 

auuat* 

arncl* 

.«ata ««faiclaaaL 
Lai X j t í M M i o m i» acia » « • 
(1* a U «aaala ¡Marta ** ainalai i 

iTlaala «lioairia la aanripcite con 
4a la CottlaióB proviaeial pnblieada 

aa l«a a t a i a ra l awto UliriMi» bakaW y 83 da 41alaabra da 1M6. 
i— J ta f *<aa asaMpalat, ala dlatlaalín, diax patatas al alo, 
iftaan «ia!»a, «aUütlaaa a4ktaaáa 4a piMía. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Laa dlapoaieionaa de laa antoridadaa, azeepto laa ^ni 
aean a inataneia de parte no pobre, ae inaertarán ofl-
eialmente, aatmiamo cualquier anQneio eonearnianta a 
aervicio nacional que dimane de laa miamas; lo de ia 
teréa partiealar previo el paro adelantado da vatiu, 
céntimoa de peseta por cada Imea de inaereión. 

Loa annncioa a que hace referencia ta circular da 1' 
ComiaMn provincial, lecha 14 de diciembre de 1906, •-
ciunplimienta al acuerdo de la Dipateeitfn da 20 de n» 
Tlembre de dicho áüo, y cuja circular ha eido publi
cada en lea BOLSTINU OncuLiia de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qci 
en mendonadoa BOLETINES se inaerta. • 

P A R T E O F I C I A L 
i PRESIDENCIA 

DEL CONEJO DE MINISTROS 

9. M . «IRtf Do« 
( Q . D . a ) , S . M.-I : 
V U s * ffig«HfSS.AA. M L i l 

(ItuH i* MtirU del día 12 de atril da 
1W1); • '-

GoDlvfio M de la proTlnela 
CIRCULAR . • 

Sctfún m» coinnnics la Qoardla 
civil M Cbtlttm, la notha dal da 8 
del acluál ta ftgi daafluaihi drcel, 
el toldado daterlor dal Batallón da 
Cazadoraa da Tatawra, Mm. 18, 
Battatar Bafón Blanco, natonl da 
Santa O aja. «teino de La Hartera, 
de 22 afioa, ioltcro, minara, aatatn-
ra 1,605 nwlcoa, paio cattaflo, cejan 
al palo, oloa pardo*, amit rtgnlar, 
bafbi poca, boca regnikr y color 
mcreno. 

Encargo a la Guardia civil, Alcal

de* y dená* anlorldada* dependían -
t u da la mía, procedan a tu batee 
jr captara, j cato de «er habido, tea 
pmtio a dltpoaldún da la autoridad 
militar correcpondlent*. 

Ledo II da abril da 1921. ' 
Bl Gobernador, 

Eduordo Rosón 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

El Sr. PmldMta da la Dlpn-

alent* carta Lal da nnaitra proílnda 
ÍTarntó cuanta de que en aquella ca
pital, y bajo tu preddenda, ia ha-
Ma celebrado nna rennidn, a In que 
concarrleron repretentantet del 
Ccntejo provincial de Fomento. C i 
mará Agrícola, Padéradón Burgi-
leta da Slndlcatot y Ayuntamlan-
tot, y da que reipondiecdo al deseo 
unánlina da lo* agricultores, acor
daron dirigiría a toe Excmos. ta* 
floras Pretldeute del Cornejo de 
Minlatroa y Mlolitrot de Hacienda > 
Fomento', tollcitandc: 

1, ° Que ceta Inmedlataifiente y 
aa abwlnto la Importaddn da trigo* 
exótico* por cuanta dal Ettado: 

2. * Proh.blcWntamporalabiolu-
ta da la Importaddn, o raataMed* 
miento de loe derecha* arancelarlo*, 

teflalando una tarifa no Inferior a 
10 pacata*, oro, para al trigo, y 
ocho pesetat, oro, para losdemá* 
crrealet; y 

3.° Regulación de lo* trantportas 
farroviario* otorgando preferanda a 
la* factoradono* da trigo y demás 
cereales, mientras aubilata an aqué
llos la anormalidad actual. -
' En la carta ta interesaba la co-
operadóo de asta Dlputaddn para 
ooHcguIr la aprobaddn de Im pe-
tlciones formuladas. 
_Art« J|a ImporfiiRda y la utganda. 

del asunto, ésta Comltlún, an sesión 
de 14 da febrero úlUmo, acoidó di
rigirte a los reprasentantas en Cor
tes da este provincia, rogándoles 
qué coadyuvasen con ios de Burgos 
y damit provincias cerealistas, a la 
aprobación de ¡as patldonas prime
ra y tareera, y an cuanto al résta-
btedmlento da demhos arancela
rlos para la Importación da cerea
les, ettlRió qua podría perjudicar la 
caiita de los sgrlcultoras, cuyos in* 
tíiejot no daban aer opuestos a los 
del consumldcr, debiendo buscar la 
protección necesaria da la agricul
tura an la exendón da derecho* pe
ra la Importación da maquinarla y 
abonos mlnsralss. 

Nuestros representantes en Cor
te* contettaron dando noticia de las 

gestlonssreallzadas en apoyo de las 
pretensiones formuladas, y en 7 de 
marco pinado, etta Comisión acor
dó slgnlflcarlaa laa gradee y dar 
cuenta de tus csrtat a la Diputación 
en laa prbnerai nilones qua cele
bre. 

En 29 de marzo te recibid tele
grama del Sr. Presidente de la Di
putación da Burgos, internando la 
atistenda da repreicr.tante* dé es
ta provincia a la Ainmbiea que, con 
el fin expressdo, habla de tenar lu
gar en Madrid el día 31, y, en tu 
consecuenda, el mismo dia 29 as
ta Comisión «upllcó da nueva e la* 
representante* en Corte*, que lie-
vaaen la de esta Diputación a la 
Afambies de ref ¡renda. 

De t u i contettadone* se dló 
cuenta en la ietlóñ de 4 del corrien
te, y le Comisión acordó que cons
te en acta el egradedmlento da is
la Corporación por el Interés que 
hen demostrado en el asunto. 

Como retuitado de laa gsatlone* 
de laa provincia careallatas, sa ha 
publicado en la Gaceta de 7 del ac
tual una Real orden (1) reitable-
dendo loi derechoa arancelarlo* y 
declarando libre la circulación da 
lo* trigos, tob,-e cuya dltpotldón 
«a llama la «tendón de lo* agricul
tores. 

Lión 8 de abril de 1921.—El Vi
cepresidente de edad, Pélix Ar
guello. 

(i) Ha sido publicada en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia del dia 11 de 
mea comente. 

Ouerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
,. Se hace áabci que ai &. Gobernador ha acordado, con etta fecha, admitir la* renuncia* da lot registro* mineros que abajo «a relacionan, praienta-

dat por íes rtgtsutdorts, dtclarando ftnecido* toa txptdlentt» comapondlentes y heneo* y irgWrables sus terrenos: 

Número 
deles, 

pedían ta 

7-775 
7.801 
7.804 
7.774 
7.746 
7,780 
7.7*3 

Nombra de laa miau 

San Antonia.. 
Maila-Lulta... 
Flore 
Rantrnp 
SanPtb.o. . 
Pratcltco 2 *. 
Panllna 

Mineral 

Hierro. 

Halla. 

ATaatamiaaUa 

Caneado... 
Mollnaseca. 
Prleranza.. 
Bembibre.. 
Folgoso.... 
• «lia 
Idem 

Kagiatradcrea 

Luis López Rtgnara. 
Pablo Alvarez 
Idem 
Idam 
Idem : 
Francisco Fidalgo... 
Tomái Ramos 

Vecindad 

Vlllafranca.. 
San Miguel.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Aimegarlnoa. 
Rodrígalos... 

Representante 
en Lo4n 

No tiene 
Idem 
Idem 
ld<m 
Mam 
Idem 
Idem 

Uóo 7 de t bril d* 1981.-EI teganiHO >fe, Manaei López Dórlga. 

J 

i ! 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIÓN F O R E S T A L Y PISCICOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias dé pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante «I ppdo. mes de marzo: 

Número 
dt l u 

liuneiu 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

Feel» de iu expedición 

2 maizo 1921., 
5 — — 
5 — — 
7 — — 
7 — — 

10 — — 
12 — — 
12 — — 
12 — — 
12 — — 
12 — — 
15 — -
15 — — 
15 — — 
17 — — 
17 — — 
17 — — 
17 — — 
28 — — 

28 

Rom bree Veelfided 

30 — 
30 — 
30 — 
30 -
30 — 
30 — 

Domingo Garda El Otero 
Manuel Rodríguez Sorrlba 
Máximo AlVarez 
Eugenio Prieto 
Angel Bardón 
Araenlo Alas 
Mariano Martínez 
Francisco Laura 
Eloy Diez 
Dionisio Huerga. 
Manuel Prado 
Cándido Dlsz 
Luclnlo Rico 
Luis Fernández 
Ildefonso López 
Ovidio González 
Hipólito Cuesta 
Juato Cuetta 
José Etpinosa 
José de Elorduy 
Frollán Martlr.tz 
Tomás García 
Jesús Alonso 
Miguel López 
Paulino Fierro 
Luplclnlo Rodríguez 
Hilarlo Garda 
Demetrio Barón 
Frcnclsco Redo 
Pedry Morán 
Jacinto Morán 
Electo Diez 

Pardaslvil 
Vegss del Condado. 
Gulsatecha 
Vegas del Condado. •. 
Flllel 
Cándana 
Ilem 
Vlllaqutjlda 
Vlllatqulle 
Santa OleJ 
Ponf «rrada 
Idem 
Vlllef rucia 
Tcllbls de Abajo 
Valdeplélago 
Idem 
Vegamlán 
Vegicervera 
Nogales 
Bollar 
Idem. 
Ponfcrrada 
Vlllarrocfle 
Bofiiir 
Solí* 
Vlllef alé 
Ale) 
Lo* Barrios de Luna.. 
Idem 
Ssbtro.. 

Bded 

ASo* 

35 
40 
45 
49 
33 
35 
30 
46 
45 
33 
45 
35 
35 
35 
40 
28 
25 
23 
30 
52 
40 
19 
55 
30 
45 
38 
30 
38 
55 
47 
34 
31 

Proleeiól 

Labrador 
Jornalero 
Párroco 
Albsñll 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Párroco 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Pátroco 
Jornalero 
Minero 
Labrador 
Propietario 
Jornalero 
Idem „ _ 
Dependiente C." 
Propietario 
Maestro nacional 
Jornalero 
Maestro nacional 
Labrador 
Idem 
Pescador 
Idem 
Propietario 

AYUNTAMIENTOS 
Don Simón González González, Al

calde constitucional do Vegaque-
mada, provincia de León. 
Hago aaber: Que a instancia da 

Federico de la Hira Gutiérrez, y 
ptta que surta sus efectos en el ex
pediente de excspción del servicio 
en filas del mismo mozo Federico de 
la Hera Gutiérrez, alhtado en el 
«Do 1921, por el Ayuntamiento de 
mi presidencia se slgje expediente 
en averiguación de ia ratldencla ac
tual o durante les diez altos últimos, 
del padrastro del mozo Pedro Ló
pez, y cuyas circunstancias son las 
siguientes: nadó en Palrzuelo, de 
este Ayuntamiento, provincia de 
León, el día 23 de junio de 1859, te
niendo, por tanto, ahora, si viva, 62 
altos; su astado era el de casado y 
de oficio jornalero, al auier.tane 
haca 11 años del pueblo de Pülazut-
lo, de este Ayuntamiento, que fué 
su última reildencla en España. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el reglamento vigente para la 
ejicuclón de la ley de Reemplazo y 
Reciutamlento del Ejército, se pu
blica este edicto, y se rurga a cutl-
quler persona qu* tenga noticia del 
puradtro actual o durule los úlll 

mos diez alio» dal expresado Q. Pe
dro Lípcz, que tenga a bien comu
nicarlo al AlCblda que suscribe. 

Vegüquamada a 22 da marzo da 
1921.—E' Alcalde, Simón González, 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero, de Domlngl y Mauri
cio Abolla Rodríguez, hermanos del 
mozo Mig uel, núm. 16 del cupo de 
este Ayuntamiento y reemplaza de 
1920, e instruido el expediente pre
venido en el art. 145 del Rsgiamen-
tu, s i ruegi a las personas que ten
gan noticia de su paradero, lo parti
cipen a etla A cald/a en «1 plazo más 
breve posible; pues asi se hace ne
cesario en al expediente de excep-
ddn del citado Miguel. 

Candía 5 de abril de 1921 —El Al* 
calde, Gerardo López. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Siena de Jamuz 

Stgún me participan ios vadnos 
de Jiménez de Jamuz, de este Ayun
tamiento, D. Emilio Perrero Cabre
ros, D. Salvador Caballas González 
y D. Juan A'varez Mlguélez, el día 
7 del actual l o desaparederon del 

pasto donde se hallaban, una yegua 
y dos mu oí, de las seflas y por el 
orden respectivo siguiente; 

1. * Pelo ntgrc, de 1,480 melrcs 
de alzada, próximamente, o sea sie
te cuartas y un dedo, cortada la 
crin, desherrada de los pies y herra
da de las manos, de edad cerrada; 
en la espaldilla del ledo derecho tie
ne el pelo más corto y da color 
blanquecino o gris, por efecto da 
haberle aplicado una untura, y la 
cola largi. 

2. " Un mulo, de edad tres ellos, 
pelo negro y morro de un negro más 
pronunciado, cola muy larga, recién 
esquilado, h:rrado de las cuatro ix-
tremidades, y como seflas particula
res tltna dos lunares en el costillar 
derecho, blancos, de 1,460 metros 
de alzada, próximamente, o sea sie
te cuarta», y tiene cinchera por de* 
bojo de Ja barriga. 

3. a Otro mulo, de pelo castaño, 
edad dos años, cola larga, recién 
esquilado, herrado da las cuatro ex-
iremidades, un peco pelado del co
llerón, y torcida un poco la mano 
derecha: ambos son enteros. 

Los Intcrsudcs tiensn noUdw 

da qua tanto la ytgua, propiedad 
dal Cura Párroco, como los dos mu-
loa, tomaron la dirección da Bena-
vente. 

Ruego, por tanto, a las autorida
des den las órdenes ¡oportunas a fin 
de que si averiguasen el paradero de 
las citadas caballerías, lo participen 
a esta Alcaldía con toda urgencia. 

Santa Elena de Jamuz 9 da abril 
de 1921.—El Alcalde, Vicente Mur-
clego. 

Lo que se hace público con arreglo a lo que determina el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden da 
22 de diciembre de 1911, para apllcadén de la Ley de 27 de diciembre de 19U9. 

León 5 de abril de 1921.—El Ingeniero Jtfe, Ramón del Riego. ' 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Bierzo 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dles an la Secre
tarla da este Ayuntamiento para oír 
reclamadonea, el expedientada ar
bitrios extraordinarios formado para 
enjugar el déficit de presupuesto 
municipal de 1921 a 1922. 

Vlllafranca 1.» de abril de 1921.— 
E! Alcalde, E. de Antón. 

Alcaldía constitucional de 
Cálzate del Coto 

El padrón de cédulas personalea 
da este Municipio para el aflo eco
nómico de 1921 a 22, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaria 
por término de ocho dlaa.para oír ra-
damaclones; transcurrido dicho pla
zo no serán atendidas las qua se 
presenten. 

Calzada del Coto 5 de abril da 
1921 . - E l Alcalde, Bartolomé Mon
tes. 

Alcaldía constitucional dt 
Joara 

Terminado el padrón da cédulas 
personales de esta Ayuntamiento 
para el aflo de 1921 a 22, queda ex
puesto al público por espacio da 
diez días, para oír redamaciones, 

i Joara 7 d* abril de 1921.—El Al-
calde, Agustín Tejerlna. 

i ANUNCIO PARTICULAR 
Coupaftia de loa Camluoa de 
Hierro del NorM de Kepafta 
En virtud da lo dispuesto en Rea' 

orden del Ministerio de Fomento del 
™. 2e.0<ÍS',".e * ,920'el mineóles 
20 del actual, a las once, se proce
derá a la venta, por esta Compallla, 
en publica y primera subasta, en las 
estaciones de destino, de las expe
diciones que a continuación se ex
presan, por no iuberse presentado 
los coMigoatartoa a retirarlas, cu
yas parthtaa serán Vendidas separa
damente: 

44.655, p. v., de Santander para 
Ponfcarrada, de 12 jealas de cerveza, 
E.'*53ÍS.̂ k*' 12 »<"»«!«• Ore de 1920. 

4.719, p. v., de Pontevedra para 
Ponferrada, de un atado de mielga 
seca, paso 60 kilos, fecha 24 de Idem 
de Idem. 
«iS6 ,472; Plaiencla para 
Vlllamanln, de dos sacos de pimen
tón, peso 50 kilos, fecha 24 de ene
ro próximo pasado. 

León 9 de abril de 1921.—El 
••upector principal da la Explota
ción, Ciríaco Martin. 

Imprenta de la Diputación provincial 


